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San Gil, 26 de octubre de 2024

Que, mediante Radicado CAS No 80.30.2887.2024 de febrero 28 de 2024, la señora
MARIA ADELA FRANCO OLACHICA identificada con cedula de ciudadanía No.
37.695.555 expedida en Landázuri - Santander, solicita ante la Corporación Autónoma
Regional de Santander-CAS, permiso de Aprovechamiento Forestal dentro del predio
denominado LOS BOTES, ubicado en la vereda SAN BENITO, en jurisdicción del municipio
de VELEZ. Por lo anterior se adjunta la siguiente documentac¡ón:

o Formulario Único Nacional de sol¡citud de Aprovecham¡ento Forestal debidamente
d¡ligenciado

. Fotocopia cédula de la cedula de ciudadanía de la señora MARIA ADELA FRANCO
OLACHICA

o Certificado de l¡bertad y tradición No Matricula: 324-67337
. Fotocopia escritura públ¡ca No. 144 de abril 02 de 2013
o Plan de Aprovechamiento Forestal Persistente
. Costos del proyecto
. lnventario forestal
r Medio magnético CD

Que, mediante Auto SAO. 304.2024 del 26 de julio de 2024, la Subdirección de
Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Part¡cipación C¡udadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander

- CAS, requirió a la señora MARIA ADELA FRANCO OLACHICA identificada con cedula
de ciudadanía No. 37.695.555 exped¡da en Landázuri - Santander, para que cancele a esta
Autoridad Ambiental la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($

597.OOO,oo), por concepto de Servicio de Evaluación Ambiental a la Solicitud de
Aprovechamiento Forestal en el predio denominado LOS BOTES, ubicado en la vereda
SAN BENITO en.jurisdicción del municipio VELEZ, departamento de SANTANDER.

Que, el mencionado Auto SAO. 304.2024 del 26 de julio de 2024, fue notif¡cado med¡ante
correo electrónico (tocayo1587@gmail.com), autor¡zado por la señora MARIA ADELA
FRANCO OLACHICA identificada con cedula de ciudadanía No.37.695.555 expedida en

Landázuri - Santander, en calidad de propietaria del predio denominado EL VERGEL,
ubicado en la vereda LOS BOTES, ubicado en la vereda SAN BENITO en jurisdicción del
municipio VELEZ, departamento de SANTANDER, el día 29 de julio de 2024.

Que, la señora MARIA ADELA FRANCO OLACHICA identificada con cedula de

ciudadanía No. 37.695.555 expedida en Landázuri - Santander, presenta la constanc¡a de
pago, realizado 23 de octubre de 2024 por un valor de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL PESOS M/GTE ($ 597,000,oo), efectuado en la cuenta Ahonos No. 4-6042-301 127-1

del Banco Agrario - Convenio No 21026 como cumplimiento al Auto SAO.304'2024 del 26

de julio de 2024.

Que, mediante Memorando SAO No. 1715.2024 del 24 de octubre de 2024, la

Subdirección de Adm¡n¡stración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables
D¡sponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma
Reg¡onal de Santander - CAS, asigna el Expediente No. 210.10.00086.2024 al lngeniero
EDTSON FRANCISCO BALAGUERA QUINTANA, contrat¡sta de esta Autoridad Amb¡ental,
para que sea atendido y se adelanten las actuaciones administrativas a que haya lugar.

Que mediante Acuerdo No. 0255 de 26 de Junio de 20'|4, el Consejo Direct¡vo establece
la estructura interna de la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- y se

señalan las funciones de sus dependencias, en su Artículo 25 se establece la misión de la
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subdirección de Administración de la oferta de RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación ciudadana de tramitar la solicitudes de los permisos, concesiones,
autorizaciones y licencias ambientales de la oferta de RNR disponibles, asi como frjar la
política de educación ambiental frjada por el Gob¡erno Nacional y fortalecer los mecan¡ámos
de participación en la gestión ambiental.

Dentro de las funciones de la Subd¡rección se tiene: surtir todos los trámites necesarios
para. el otorgamiento o negación de las l¡cencias, concesiones, permisos y autorizaciones
ambientales y demás instrumentos de control y manejo en el territorió y elaborar los
correspondientes Actos Administrativos.

En mérito de ¡o expuesto,

SUBDIRECCIÓN DE AOMINISTRACIÓN DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS
NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y

PARTICIPACóN CIUDAOANA - SAO

AUTO SAO.557 .2024 - 26-10-2024
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PRllvlERo: lniciar trámite a la solic¡tud de permiso de Aprovechamiento Forestal en el
predio denominado Los BorES, ubicado en la vereda sAN BENlro, en jur¡sdicc¡ón det
1yl9iplo_!e vELEZ, departamento de SANTANDER, presentada por ta ieñora MARTA
ADELA FRANco oLAcHlcA identificada con ceduta de ciudadinía No. 37.695.555
exped¡da en Landázuri - santander, quien actúa como titular para adelantar los trámites
relacionados con la solicitud de Aprovechamiento Forestal.

s^EGUNDo: ordenar la práctica. de una vis¡ta de inspección ocular, durante los días 29 y
30 de noviembre de 2024, por el servicio de Evaluación Ambiental a la solicitud de permiso
de Aprovechamiento Forestal en el predio denominado Los BorES, ub¡cado e; la ;e;;da
sAN BENlro en jurisdicción- del municipio de vELEz, departamento de SANTANDER,
comisionando at tngeniero Forestat EDlsoN FRANctsco BALAGUERA QUINTAñA,
adscrito a la subd¡recc¡ón de Adm¡nistración de la oferta de los Recursos Naturales
Renovables Disponibles, Educación Ambiental y participación ciudadana de la corpoá"iin
Autónoma Regional de santander - cAS para efectuar dicha v¡s¡ta y emitir ei ,".p".iiro
concepto técnico.

TERCERo: La corporación A.{grgTlRegionar de santander -c.A.s, reconocerá er pago
al contrat¡sta EDlsoN FRANctsco BALAGUERA eutNTANA, ta suma outNtENids
TRES ttilL SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($ 503.706,oo), por concepto Oe vi¿t¡cos
Y IA SUMA dE TRETNTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS Mi¿iE
!t§.!S!,oo), por concepto de transporte, para un totat de eUtNtENTOS TRETNTA y
SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($ S3Z.30O,oo), vator que será descontado det
pago realizado el día 23 de octubre de 2024, por un valor de QUIñlENTos NoVENTA y
^SlETlMlL 

PESOS M/CTE ($ 597.000,oo), efectuado en ta cuenta Ahorros No. 4_6042_
10^1.1?J! 9e! 9anco Agrario - Convenio No 21026 como cumptimiento at Auto SAO No.
304.2024 del 26 de jutio de 2024.

DISPONE

CUARTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR Disponibles,
Educación Ambiental y Participación Ciudadana -C.A.S., conforme al artículo 67 del Código
Contencioso Administrativo notifiquese personalmente o med¡ante correo electrón¡co
autorizado e lcontenido de la presente providencia a la señora MARIA ADELA FRANCO
OLACHICA identificada con cedula de ciudadanía No. 37.695.555 expedida en Landázuri
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§Santander, quien actúa como titular para adelantar los trám¡tes relacionados con la
solicitud de aprovecham¡ento forestal, del Exped iente No. 210.10.000E6.2024, quien
podrán ser contactada al siguiente correo electrón ¡co o o1587 ma¡l.c
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QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno en virtud de lo
dispuesto en el Artfculo 75 del Código Contencioso Adm¡nistrativo, por tratarse de un auto
de trám¡te.

SEXTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR Disponibles,
Educación Ambiental y Participación Ciudadana, se remitirá cop¡a de la presente
providencia a la oficina de la Gestión de lnformación Amb¡ental y Tecnologías de Apoyo de
la CAS, para que sea publicado conforme con lo establec¡do en el Artículo 70 de la Ley g9
de 1993.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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